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 Cordialmente,

MARITZA FERNANDA ROJAS CASTAÑO
Secretaria

De: ivan nm <ivanjuridico87@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 27 de enero de 2021 14:36 
Para: Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: memorial reposición y apelación auto
 
enviando memorial. favor confirmar recibido. 



SEÑOR
JUEZ 5 DE FAMILIA DE CALI
E.S.D.

REF: REPOSICIÓN Y RECURSO SUBSIDIARIO DE APELACIÓN A AUTO

RAD: 2020-47
DTE: FABIOLA MONTAÑO MICOLTA
DDO: WILFRIDO JIMÉNEZ CUERO

IVÁN DARIO NOVOA MORENO,  identificado  como aparece  en  firma,  apoderado  de  la
señora  FABIOLA MONTAÑO MICOLTA demandante  en  el  presente  proceso,  mediante  el
presente, interpongo recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación contra el auto 111
de 25 de enero de 2021, basado en lo siguiente:

PRIMERO:  el  despacho  alega  que  son  inválidas  las  notificaciones  personal  y  por  aviso
remitidas al demandado, sugiriendo que no se allegase la constancia de si reside o no en la
dirección

SEGUNDO: el despacho al parecer está pasando por alto la guía de trazabilidad y el resto de
documentación  que  se  le  envió  de  la  empresa  4-72,  donde  figura  que  la  notificación  fue
efectivamente entregada y recibida por el propio demandado como consta en su firma en el
documento  anexo de  CERTIFICADO DE ENTREGA en  ambas  notificaciones  enviadas  al
juzgado, las cuales se adjuntarán nuevamente como anexo al presente escrito.

TERCERO:  mediante  el  mencionado  auto,  el  despacho  ordena  entender  notificado  al
demandado por conducta concluyente, debido a un escrito por correo físico y electrónico hecho
por  este  al  juzgado;  donde  manifiesta  ya  conocer  del  proceso,  pero  cuya  fecha  no  es
especificada  en  el  auto,  para  por  lo  menos  saber  desde  qué  término  aplica  la  conducta
concluyente que sostiene el despacho.

CUARTO: el despacho parece incurrir en un aparente exceso ritual manifiesto, debido a ignorar
el hecho de que el demandado es quien ha confirmado haber recibido las notificaciones como
consta en su propia firma en los certificados de entrega, ya que en otros procesos que estoy
adelantando en otros despachos, este estilo de certificación del envío por parte de 4-72 ha sido
suficiente para ser admisible, y para lo cual adjunto ejemplo, lo cual me causa inquietud de
porqué el juzgado es reacio a aceptar estas notificaciones como valederas, máxime cuando el
propio demandado las ha recibido directamente.

Basado en lo anterior, solicito lo siguiente:

PRIMERO: modificar o revocar los numerales primero y segundo del auto 111 de 25 de enero
de  2021  del  juzgado  quinto  de  familia  de  Cali;  en  el  entendido  de  no  descartar  las



notificaciones efectuadas, se ordene su aplicación como hechas apropiadamente, y se omita la
aplicación de notificación por conducta concluyente que al parecer se entiende desde la fecha
de expedición del auto.

SEGUNDO:  asumir  como  fecha  de  notificaciones  surtidas  al  demandado  el  día  10  de
septiembre de 2020, y se entienda ya superado el termino por parte de este para contestación de
demanda dentro del término.

ANEXOS

-notificaciones personal y por aviso
-ejemplo de otra notificación efectuada por esa misma empresa. En este ejemplo, por la primera
empresa que se intentó no podía enviar la notificación y se solicitaba por parte de este despacho
enviarla por otra empresa, lo cual se logró por 4-72 que permitió continuar el proceso.

Del señor juez

Atentamente

IVAN DARIO NOVOA MORENO
CC 1130615672 DE CALI
TP 294189 DEL CSJ




























